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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 
Centro Universitario Regional Zona Atlántica 

 
 

DICTAMEN 
 
En la ciudad de Viedma, a los 27 días del mes de febrero del año 2025 en la Sede del Centro 

Universitario Regional Zona Atlántica de la Universidad Nacional del Comahue, se reúne la 

Comisión Evaluadora designada para intervenir en el llamado a concurso para cubrir un cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación siempre (PAD-3), interino para la asignatura Dibujo y Topografía, 

sin área ni orientación, correspondiente al departamento de Gestión Agropecuaria, aprobado por 

Resolución de la decana del CURZA Nº 051/2025. El mismo se constituye con la presencia de: 

● Por la Dirección del Departamento carrera: Chorolque Amelia 

● Por el Claustro de docentes: Prof. Merg Carlos  

● Por el Claustro de Estudiantes: Luciana Berenguer 

 

Por el claustro de graduados, la titular Mónica Añazgo y el suplente Raúl Roa, previa consulta 

notificaron que no podían estar presentes en el concurso.  

 

Preside la Comisión el Profesor: Merg Carlos 

 

Son aspirantes al cargo objeto del llamado a inscripción: 

1.  Hayon, Fabián Alejandro (DNI Nº 32.480.382) 

2. Muzi, Enrique (DNI N° 32.271.063)  

3.  Gilardi, Fernando Andrés (DNI N° 25.047.088) 

 

La Comisión evalúa a los aspirantes de acuerdo a los parámetros establecidos por el REGLAMENTO 

DE LLAMADOS A CONCURSO PARA CARGOS INTERINOS Y SUPLENTES. 

 

Siendo las 16:10 horas del día 27 del mes de febrero de 2025, se inicia el proceso de 

SUSTANCIACIÓN: 
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PRIMER ASPIRANTE: Gilardi, Fernando Andrés (DNI N° 25.047.088) 

ANTECEDENTES: 

Títulos: 

De grado: Licenciado en Gestión de Empresas Agropecuarias  

Estudios de posgrado: no presenta 

Cursos realizados: no presenta 

Antecedentes Docentes: no presenta 

Investigación: no presenta 

Publicaciones: no presenta 

Libros: no presenta 

Artículos en revistas con referato: no presenta 

Artículos en revistas sin referato: no presenta 

Otros antecedentes considerados relevantes por el jurado: no presenta 

ENTREVISTA:  

El postulante no justifica adecuadamente su interés y conocimientos sobre los contenidos mínimos 

de la asignatura, manifiesta que los contenidos del programa están sujeto a modificaciones.   

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA:  

La propuesta no se ajusta a los contenidos mínimos de la materia, según el plan de estudios.   

 

SEGUNDO ASPIRANTE: Muzi, Enrique (DNI N° 32.271.063)  

ANTECEDENTES: 

Títulos: 

De grado: Ingeniero Agrónomo  

Estudios de posgrado: Magister en horticultura   

Cursos realizados: Ha realizado diecinueve (19) cursos de posgrado y de perfeccionamiento, 

relacionados en diversas temáticas como con el diseño y planificación de riego, fertirriego, manejo 

de diversos cultivos hortícolas, fisiología vegetal, protección vegetal, estadística, entre otros.   

Antecedentes Docentes: Desde el año 2021 y actualmente se desempeña como Ayudante de primera 

rentado, con dedicación simple en la asignatura Taller II Ecosistema predial, de la carrera de 

Ingeniería Agronómica de la sede atlántica de la Universidad Nacional de Rio Negro.   

Investigación: Ha participado como becario en ocho (8) proyectos de investigación.  

Extensión: Ha participado en dos (2) proyectos de extensión.  

Publicaciones: 

Artículos en revistas con referato: Presenta un trabajo.  

Artículos en revistas sin referato: 
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Tesistas: Ha sido Codirector de dos (2) tesistas de grado.  

Otros antecedentes considerados relevantes por el jurado: Ha presentado veinticuatro (24) 

trabajos científicos, en diversos congresos, jornadas, simposios y seminarios.  

ENTREVISTA: 

El postulante justifica adecuadamente su interés por la materia y por integrar el equipo de la carrera. 

También manifiesta el interés por la docencia motivada por la su participación en la UNRN.  

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA:  

La propuesta se ajusta a los contenidos mínimos de la materia, según el plan de estudios. La 

descripción de la propuesta y los trabajos prácticos es adecuada. Hace hincapié en la necesidad de 

vincular los contenidos teóricos con los trabajos prácticos, analizando los diseños de espacios verdes 

desarrollados en diferentes ámbitos relevantes de la ciudad. 

 
TERCER ASPIRANTE: Hayon, Fabián Alejandro (DNI Nº 32.480.382) 

ANTECEDENTES: 

Títulos: 

De grado: Licenciatura en Paisajismo 

Estudios de posgrado:  

Cursos realizados: no presenta 

Antecedentes Docentes: no presenta 

Investigación: no presenta 

Publicaciones: no presenta 

Libros: no presenta 

Artículos en revistas con referato: no presenta 

Artículos en revistas sin referato: no presenta 

Otros antecedentes considerados relevantes por el jurado: Ha realizado una Diplomatura en 

gestión de laboratorios y un curso de auditoría ambiental.  

ENTREVISTA: 

El postulante justifica adecuadamente su interés por la materia y por integrar el equipo de la carrera. 

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA:  

La propuesta no se ajusta a los contenidos mínimos de la materia, según el plan de estudios. 

La descripción de la propuesta y los trabajos prácticos no es adecuada de acuerdo a los contenidos 

mínimos de la materia. 

 

Siendo las 18:30 horas del día 05 de marzo de 2025, tras analizar los antecedentes, realizada las 

entrevistas y evaluada la exposición de los postulantes que se han inscripto y presentado al cargo de 
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Profesor Adjunto Interino con dedicación simple (PAD-3) para la asignatura Dibujo y Topografía sin 

Área, ni Orientación, la Comisión Evaluadora establece el siguiente orden de mérito para el cargo 

concursado: 

1. Muzi, Enrique (DNI N° 32.271.063)  

2. Hayon, Fabián Alejandro (DNI Nº 32.480.382) 

 

FUNDAMENTACIÓN 

Muzi, Enrique, presenta los antecedentes, propuesta y motivación de la entrevista adecuados. 

Hayon, Fabián, presenta antecedentes adecuados, la propuesta y entrevista no se ajustan al motivo 

del concurso.  

 

Quedando por fuera del orden de mérito la siguiente persona: 

1. Gilardi, Fernando Andrés (DNI N° 25.047.088) 

FUNDAMENTACIÓN 

No presenta antecedentes, propuesta de programa y motivación, de acuerdo a las condiciones del 

llamado a concurso. 

 

No siendo para más, se dan por terminadas las actuaciones, con la firma de la presente Acta por parte 

de los integrantes de la Comisión Evaluadora presentes. 

 

  

Mgter. Merg Carlos 

 

 

Dra. Chorolque Amelia 

Directora Dpto. Gestión 
Agropecuaria 

  

Alumna Luciana Berenguer 

 

 

 
 
 
 
  


